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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02047/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O

I. En fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00043/SJDH/IP/2018, mediante la cual solicitó le fuese entregado vía SAIMEX, lo siguiente: 

“Solicito copia simple de todo documento que acredite la remisión por parte del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, y la recepción por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM), del "Proyecto y programa de trabajo para desarrollar las acciones para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli". Lo anterior, conforme a los señalamientos formulados por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli sobre el resguardo y actual análisis de la CEAVEM de dicho documento, y en respuesta a solicitudes de acceso a la información no satisfechas y que se ADJUNTAN al presente requerimiento informativo y documental.” (Sic)

Adjunto a su solicitud, el particular remitió los archivos electrónicos CUIZ 1.pdf, CUIZ 2.pdf y 0078 RESPUESTA.PDF, mismos que no se insertan a la presente, en virtud de ser del conocimiento pleno de las partes.

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transporte turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados, a través de los turnos 00043/SJDH/IP/2018/TSP/0001 y 00043/SJDH/IP/2018/TSP/0002, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]  

Dicho requerimiento, cabe señalar que fue atendido por la Encargada de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, a través del folio de respuesta 00043/SJDH/IP/2018/RSP/0001, no así  por el Encargado de la Unidad de Derechos Humanos y Equidad de Género de la Dependencia, tal y como se ilustra con la imagen inserta: 

[image: ] 

III. Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud 00043/SJDH/IP/2018 planteada por EL RECURRENTE en los siguientes términos:

“Metepec, México a 16 de Mayo de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00043/SJDH/IP/2018

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

se remite acuerdo de prorroga a solicitud de información, si esta no es legible favor de comunicarse a los teléfonos 2137511 y 2137512, ext. 106

DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Asimismo, no pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora que, dicho Acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta, no cumplió con lo establecido en el artículo 163 y 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública correspondiente, en los siguientes términos:
“Metepec, México a 28 de Mayo de 2018
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00043/SJDH/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

se remite respuesta a solicitud de información, si esta no es legible favor de comunicarse a los teléfonos 2137511 y 2137512, ext. 106

ATENTAMENTE
DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO”

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados respuesta unidad saimex 043-2018.pdf y respuesta saimex 043-2018.zip; el primero de ellos consistente en el oficio SJDH/UIPPE/596/2018 de fecha 28 de mayo de 2018, por medio del cual se le informa al particular que su solicitud fue turnada y atendida por la servidora pública habilitada, quien remitió la respuesta contenida en el segundo archivo electrónico en cita, mismo que contiene el Plan de actividades para desarrollar las acciones previstas en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen los mecanismos para la operación de recursos para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México, en los once Municipios de la Entidad, así como el oficio 233D30400/204/2018 que versa en los siguientes términos:
[image: ]
V. Inconforme con la respuesta, el treinta y uno de mayo del presente año, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02047/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló tanto como acto impugnado, lo siguiente: 

“Respuesta de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México” (Sic)

Asimismo, como razones y motivos de inconformidad manifestó:

“El sujeto obligado fue requerido de copia simple de todo documento de REMISIÓN (del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli) y RECEPCIÓN (por la Comisión Ejecutiva) de un documento en presunto análisis. El sujeto obligado envió electrónicamente copia simple de Acuerdo de Cabildo, vinculado a la petición; mas NO los documentos RECÍPROCOS derivados de la remisión-recepción, y que fueron originalmente solicitados en ejercicio del Derecho Humano de Información, constitucionalmente consagrado.” (Sic)

VI. El treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VII. En fecha seis de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el catorce de junio de la presente a anualidad rindió su Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos anexos informe justificado saimex 043-2018.zip e informe justificado saimex 043-2018.pdf, los cuales no se insertan, ya que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, a fin de que EL RECURRENTE cuente con todas las constancias que integran el presente recurso, los citados documentos se le harán del conocimiento al momento de la notificación de la resolución de mérito. Se inserta la constancia del expediente electrónico donde se aprecia lo descrito:
[image: ]
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinte de junio del dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00043/SJDH/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintinueve de mayo al dieciocho de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de junio de dos mil dieciocho por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y conforme al Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal, y por tanto, se considera oportuno.

4. 	Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

(Énfasis añadido)

Del artículo transcrito se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales que deberá contener el recurso de revisión, entre ellos, en la fracción II refiere el nombre del solicitante que recurre, no obstante menciona que, en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII, esto es que el supuesto encuadra en lo dispuesto por la fracción II; por lo cual se concluye que el nombre cuando el recurso es interpuesto de manera electrónica no es un requisito esencial de procedibilidad; lo que permite la posibilidad de que la solicitud de acceso a la información pueda carecer de un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad, es por ello que se procede al estudio del fondo del asunto que nos ocupa, en virtud de que como ya ha sido analizado, la falta de nombre no constituye un elemento que impida el estudiar el asunto y por consecuencia emitir la resolución correspondiente.

Así, del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5.  	Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”

(Énfasis añadido)

El precepto legal citado establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, cuando EL SUJETO OBLIGADO proporciona información que no guarda relación con la pretendida por EL RECURRENTE.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO el oficio o documento por medio del cual el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli remitió a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM), el "Proyecto y Programa de Trabajo para desarrollar las acciones para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli". 

Así, como se indicó en el Resultando III de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó el documento consistente en el Acuerdo que aprueba el Plan de actividades para desarrollar las acciones previstas en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen los mecanismos para la operación de recursos para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México, en los once Municipios de la Entidad, así como el link electrónico a través del cual podía localizarlo.

Entonces, inconforme con la respuesta a la solicitud de información del hoy RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, inconformándose toralmente de que no le fue proporcionada la información requerida, puesto que no solicitó el Programa en cita, sino el oficio o documento por medio del cual fue remitido, y a su vez recibido por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México para su aprobación.

Asimismo, en el presente recurso EL RECURRENTE omitió presentar las manifestaciones, alegatos y medios de prueba que a su derecho conviniera, por su parte EL SUJETO OBLIGADO no modificó su respuesta al momento de emitir su Informe Justificado por lo que no fue puesto a disposición del particular, empero como ya se estableció en las líneas que anteceden se hará del conocimiento al momento de notificar la presente.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en razón de lo siguiente:

En principio, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón que de su respuesta se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que precisamente remite el Acuerdo por el cual se aprueba el Plan referido por el particular; lo anterior implica que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información solicitada.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la competencia de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, pues se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, del análisis de la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que no cumple con las formalidades que en materia de acceso a la información pública la Ley señala.

Ello obedece a que, respecto a la literalidad de la solicitud formulada por el particular se advierte claramente que el documento al que pretende acceder es el oficio, memo, correo o cualquier tipo de comunicación oficial por medio del cual el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli remitió a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, el Proyecto y Programa de trabajo para desarrollar las acciones para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, lo cual no corresponde a la información enviada en su respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, ya que éste proporcionó la liga electrónica y documento que se obtiene de ella, consistente en el Acuerdo por medio del cual se aprueba el Plan de actividades para desarrollar las acciones previstas en el diverso del Ejecutivo del Estado por el que se establecen los mecanismos para la operación de recursos para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres para el Estado de México, en los once Municipios de la Entidad; es decir, el documento que en su momento fue remitido a la citada Comisión para su aprobación, reiterando entonces, que la solicitud del ahora RECURRENTE estriba en el medio por el cual se remitió y recibió el Plan de Actividades referido con anterioridad.

Al respecto, es importante señalar que en cuanto hace a las facultades y atribuciones con las que cuenta EL SUJETO OBLIGADO relacionadas con los programas y planes para la mitigación de la alerta de violencia de género contra las mujeres para el Estado de México, el artículo 95 y 96 fracciones I, XII, XVI y XIX del Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México 2018, encontramos lo siguiente:

“Artículo 83.- El Instituto Municipal para la Igualdad y Empoderamiento entre Mujeres y Hombres, en coordinación con instancias Federales y Estatales, planeará, organizará y difundirá acciones, programas y campañas nacionales e internacionales, así como cursos, talleres y pláticas relacionadas con los derechos de las mujeres, prevención de la violencia de género, igualdad y equidad entre mujeres y hombres, empoderamiento y respeto a la diversidad social, cultural y sexual, para concientizar a las personas en la eliminación de todo tipo de discriminación, desigualdad y violencia.”

Ahora bien, resulta de importancia remitirnos al Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen los mecanismos para la operación de recursos para la mitigación de la Alerta De Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México, en los once Municipios de la Entidad, en el que se establece que conforme a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México se prevé que cuando se presenten casos de violencia feminicida, los Gobiernos Estatal y Municipales dispondrán de las medidas para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las situaciones de desigualdad en que se encuentren a través de la asignación de los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres.

Para ello, la operación del recurso se realizará a través de la Unidad de Administración del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, mismo que será destinado para realizar acciones de capacitación, difusión y equipamiento, con el objetivo de atender sus propias necesidades en relacion a la alerta y enriquecer el trabajo de los municipios en la materia. 

Para tal efecto, el artículo 7 del citado Acuerdo señala que tanto la Comisión Ejecutiva como los Municipios, para la erogación de los recursos, deberán de cumplir con una serie de requisitos entre los que se encuentran:

I. Justificar el monto de los recursos destinados a realizar actividades para la mitigación de la Alerta, a través de un plan de actividades.
II. Que la difusión de las campañas correspondientes se realicen en los municipios en lugares públicos, concurridos y visibles a la ciudadanía.
III. Que el alcance de las acciones sea medible y genere resultados encaminados a la erradicación de la alerta en el territorio Estatal.
IV. Que el plan de actividades de los municipios será presentado a más tardar en el mes de abril del año fiscal en curso a la Unidad de Género y Derechos Humanos de la Comisión Ejecutiva para su valoración y en su caso la aprobación de la o el Comisionado.
V. Que el plan de actividades de los municipios contenga acciones encaminadas a la capacitación y difusión.
VI. Que las capacitaciones sean otorgadas por personal especialista en el tema y certificada, pertenecientes a alguna institución pública o privada.
VII. Que el plan de actividades haya sido previamente aprobado por el Cabildo del Ayuntamiento que corresponda. 
VIII. Que la Comisión supervise el cumplimiento del plan de actividades propuesto por los municipios.
IX. Que la erogación del recurso deberá apegarse a las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo

Así, del fundamento que antecede se denota claramente la obligación que tienen los Ayuntamientos de presentar a más tardar en el mes de abril del año fiscal en curso a la Unidad de Género y Derechos Humanos de la Comisión Ejecutiva para su valoración y en su caso la aprobación de la o el Comisionado, plazo que si bien no había fenecido a la fecha de la solicitud (24 de abril de 2018), a la fecha en que fue atendido el requerimiento del ahora RECURRENTE, (28 de mayo 2018) ya debió contar con la información, máxime que EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de mérito.

De lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, tiene como facultad la de recibir el plan de actividades que le fuera presentado por los Municipios para su valoración y en su caso la aprobación de la o el Comisionado de la CEAVEM, en cuyo caso, debe considerarse que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los cuales se insertan a continuación:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.“

(Énfasis añadido)

Por tanto, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE del documento o documentos en los que conste, que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli presentó para su valoración y en su caso la aprobación, el Plan de actividades para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.

Para tal efecto, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO se manifestó respecto de la información requerida; se insiste que la solicitud del ciudadano para su atención fue turnada a  la Encargada de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, y al Encargado de la Unidad de Derechos Humanos y Equidad de Género de la Dependencia, siendo éste último quien, de acuerdo al apartado de requerimientos del SAIMEX, no dio trámite a la petición siendo que precisamente dicha Unidad es a quien le será remitido el multicitado Plan de actividades, por lo que EL SUJETO OBLIGADO deberá turnar a las Áreas que pudieran contar con la información, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Es decir, que a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE, se debió turnar dicha solicitud a todas las áreas que en razón de sus facultades y competencias pudieran generar, administrar, poseer o resguardar lo requerido, y con ello dar certeza jurídica a la particular conforme a lo que señala la fracción I del artículo 9 de la Ley de la Materia.

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;”

Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a contar con la información solicitada, puesto que éste en ningún momento negó la existencia del documento, por lo que de la normatividad invocada, se concluye que debió generar la información requerida, derivada del ejercicio de sus facultades.

Así, lo procedente en caso de no localizar la información, es que el Comité de Transparencia deberá emitir un Acuerdo de Inexistencia de la información, en el que se expongan las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley de la materia.

Por lo tanto, en términos del artículo 179 fracción VI y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y atento a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar hacer entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada y en los términos indicados.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por los argumentos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00043/SJDH/IP/2018 y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución se le ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, vía el SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable lo siguiente:

“El documento o documentos donde conste la presentación  y recepción del Plan de actividades para la mitigación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la Unidad de Género y Derechos Humanos de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México.

En caso de no localizar la información que se ordena, el Comité de Transparencia deberá aprobar el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y el Informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2018 Afo del Bicentenario del Natalcio de Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante’

Toluca de Lerdo, México a 28 de mayo 2018
Oficio. 233D30400/204/2018
‘Asunto: SAIMEX

DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION DE LA
SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

En atencién a la solicitud de acceso a la informacién registrada en el SAIMEX en fecha 27
de abril 2018, con nimero de folio 00043/SJDH/P2018, misma que nos fue remitida
mediante oficio SUDHIUIPPE/445/2018, me permito dar respuesta, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 8 de la Constitucién Politca de los Estados Unidos Mexicanos,
articulo 5 parrafos décimo noveno y vigésimo de la Constitucien Politica del Estado Libre y
Soberano de México, asi como los preceptos 7. 12, 15, 16, 17, 20, 22, 23 fraccién I, 58y
dems relativos de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado
de Mexico y Municipios, como sigue:

Descripcion clara y precisa de la informacion solicitada:
“Solicito copia simple de todo documento que acredite la remision por parte del H. Ayuntamiento de
Cuautitan Izcall, y Ia recepcion por la Comision Elecuiva de Atencion a Victimas del Estado de
México (CEAVEM), del *Proyecto y programa de trabajo para desarrolar kes acciones para la
mitiacion de la Alerta de Violencia de Género contra las Mueres del H. Ayuntamiento de Cuauitin
1zcall” Lo anterior conforme a s sefialamientos formulados por el Ayuntamiento de Cuautilan Izcall
sobre el resguardo y actual andliss de la CEAVEM de dicho documento, y e respuesta a soicitudes.
de accesoa a informacion no satisfechas.y que se ADJUNTAN al presente requerimiento informativo
¥ documental.

Al respecto, se hace del conocimiento al peticionario que la documentacién que solicita se
encuentra disponible en a Gaceta nimero 67, del Ayuntamiento de Cuautitan lzcall, para

mayor referencia se m el ik donde puede consultarla:
hitp:/lcuautitianizcalli. gob.m» ntuploads/2017/05/GACETAG.pdf. Asi mismo, se
adjunta el referido archivo. | /
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